RES. 3770/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004673, Ent. N° 5326/18)

VISTO: la Nota N° 406/18 de fecha 07.11.18 remitida por la Administración Nacional de Puertos relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa N°D1/18 para la cesión de uso del local ubicado al sur del depósito 2 del Puerto de Montevideo denominado Isla de Servicios;
RESULTANDO: 1) que, habiéndose realizado la Licitación Abreviada N° 102/17 para la cesión de uso de local ubicado al sur del depósito 2 en el Puerto de Montevideo denominado Isla de Servicios, por Resolución Nº784/3.906 de fecha  19.12.17, el Directorio dispuso: a) declarar frustrada  la Licitación referida, en razón de que la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que ambas ofertas (Lanchas de Tráfico S.R.L. y Gomistar S.A.) presentan los planos de los proyectos a realizar firmados por la misma Arquitecta, como así también los antecedentes idénticos en lo que respecta  a la experiencia en atención al público, incumpliendo por tanto las bases del llamado, y b) disponer un nuevo llamado de acuerdo con lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2 del TOCAF;
2) que dispuesta la Contratación Directa D1/18 de referencia, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 26.04.18, al efectuar el análisis de la oferta presentada por Gomistar S.A. informó que la  única oferta recibida se ajustó a lo solicitado por el Pliego, ofreciendo  la empresa un canon mensual de U$S 1.200, por el plazo de dos años contados a partir de la firma del contrato, renovable automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de dos años;
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 2796/18 dictada en Sesión de fecha 29.08.18 acordó observar el gasto en razón de que el único oferente Gomistar S.A. presentó plano firmado por igual arquitecta, y antecedentes donde refiere al “local gastronómico Marisquería Italo”, elementos que fueron observados en ocasión de la Licitación Abreviada N° 102/17 y que motivaron se declararan frustrada la Licitación de referencia, lo que es susceptible de haber vulnerado lo establecido en el Artículo 4 Literal E) de la Ley N° 18.159, en tanto su parte final establece como práctica prohibida no sólo el coordinar la presentación, sino también la abstención respecto a la concurrencia a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados y comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, a efectos que tome conocimiento de dichos extremos;
4) que por Resolución N° 65/018 de 17.09.18 (Asunto N° 23/2018),  la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia dispuso el inicio de una investigación de oficio a la Contratación N° D1/18 de la Administración Nacional de Puertos, con la Licitación Abreviada N° 102/17 como antecedente y declaró reservadas las actuaciones hasta el dictado de la resolución final;
5) que este Tribunal por Resolución N° 3290/18 de fecha 18.10.18 se dio por enterado de las comunicaciones efectuadas por la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, estando a la espera de las resultancias de la investigación de oficio dispuesta;
6) que por Resolución N° 715/3.953 de fecha 07.11.18 el Directorio dispuso tomar conocimiento de las observaciones realizadas por el Tribunal de Cuentas e insistir con el procedimiento argumentado que la contratación de referencia se vincula directamente con las funciones de administración, conservación y desarrollo asignadas por la Ley al Organismo en el Puerto de Montevideo y que ante el inminente comienzo de la temporada de cruceros 2018-2019 es esencial para la Administración que se preste el servicio de marras, debiendo velarse por la continuidad del mismo;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal realizó observaciones  funda​das en la eventual vulneración de lo establecido en el Artículo 4 Literal E) de la Ley N° 18.159, las que derivaron en la comunicación de esta situación ante la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, y el  inicio de una investigación de oficio por parte de la misma;
2) que, los argumentos esgrimidos por la Adminis​tración en la oportunidad de reiterar el gasto, no guardan relación directa con las causales que ameritaron la observación por parte de Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 2796/18 adoptada en Sesión de fecha 29.08.18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado.
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